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Aprobación de Ley de Fortalecimiento 
de la Competitividad Territorial para 
promover la inversión fuera de la GAM

El pasado lunes 23 de mayo de 2022 fue publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta, al Alcance No. 103 la Ley de Fortalecimiento 
de la Competitividad Territorial para promover la inversión fuera 
de la GAM, Ley No.10234.

Dicha ley viene a dar un impulso a posibles inversiones fuera de 
la GAM, que permitan a potenciales inversores obtener los 
beneficios del Régimen de Zona Franca, como lo son la 
exoneración de renta y remesas al exterior, entre otros y con las 
limitaciones que la ley determina.

La ley en su cuerpo incluye un apartado de definiciones dentro 
del cual se incluyen conceptos que nos permiten asumir que 
nuevas actividades serán susceptibles de estar cobijadas por el 
régimen de Zona Franca.

Además, se incorporan reformas a los lineamientos del régimen, 
específicamente se adiciona un artículo 1 bis que amplía las 
posibilidades de inversión para aquellas empresas que opten por 
estas nuevas modalidades (inversión fuera de GAM bajo los 
lineamientos que establece esta nueva ley).



También se incorporan nuevos elementos referentes al índice de Elegibilidad Estratégica 
para las Empresas de Servicios, de conformidad con el artículo 2 de la Ley.

Igualmente se desarrolla un artículo 3 con referencia al tratamiento fiscal para las 
empresas bajo las categorías c) y g) del artículo 17 de la Ley de Zona Franca.

Con relación al artículo 17 de la Ley de Zona Franca, por ejemplo, se incluyen la 
posibilidad de que empresas catalogadas como centros de servicios de salud humana 
puedan acogerse a los beneficios del régimen, siempre y cuando cumplan con los demás 
requerimientos exigidos por la ley. También se abre esta posibilidad a las llamadas 
“empresas proveedoras de insumos” y “empresas proveedoras de insumos”.

Con relación al artículo 21 ter de la misma ley, se reforma efectos de que la inversión 
solicitada para empresas del inciso f del artículo 17 (industrias procesadoras) ya no sea 
de USD 500,000 sino que sea de USD 250,000 sobre lo determinado en el subinciso h, 
mientras que en el inciso i, dichos montos pasan a ser de USD 100,000 y de USD 
250,000.

A razón de los cambios que promueve esta ley, se incorporan por lo tanto nuevas 
categorías dentro del régimen de zona franca, como lo son:

- Categoría G: Empresas de centros servicios de salud humana que se instalen fuera de 
la Gran Área Metropolitana (GAM), los niveles de inversión varían de acuerdo al tipo de 
actividad y su ubicación.

- Categoría H: Empresas proveedoras de insumos. localizadas fuera de la GAM, 
destinados a otras empresas beneficiarias del régimen de zona franca. Estas no tendrán 
como requisito que pertenezca a un sector estratégico para el desarrollo del país.

- Categoría I: Empresas desarrolladoras de parques sostenible de aventura, localizadas 
fuera de la GAM siempre que cumplan con una inversión nueva inicial en activos fijos de 
al menos cinco millones de dólares estadounidenses (US$5.000.000) o su equivalente en 
moneda nacional.

Se incluyen otras modificaciones a otras leyes, como, por ejemplo:

- Artículo 15 de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Ley No. 5662 que 
excluye del pago del 5% a FODESAF a las empresas de zonas francas nuevas que se 
instalen fuera de la Gran Área Metropolitana, durante los primeros cinco años de 
operación. Posterior a ese quinto año, se aplican otras tarifas según señala la ley.

- Se adiciona un inciso al artículo 5 de la Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal, Ley No. 4351, según el cual se determina una tarifa del 0,25% durante 10 
años, el cual posteriormente pasará a estar bajo las reglas del régimen común.



- Se agrega a la Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), Ley No. 
4760, un inciso en una línea similar a la anterior, con relación al aporte a dicha 
institución.

- También, con relación a la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, Ley No. 
6868, se agrega un párrafo tercero al inciso a) del artículo 15, en el cual se determina 
una tarifa del 1% durante los primeros 10 años, siendo que, con posterioridad, quedará 
sujeto al régimen común de dicha ley.

Quedan excluidos de esta ley los siguientes cantones: Palmares, Sarchí, Grecia, San 
Ramón y Naranjo.

Se deberán considerar además los siguientes requisitos:

- Generar de forma permanente al menos 30 empleos directos; o

- Impartir programas de capacitación, entrenamiento o formación a sus empleados y 
aspirantes a empleados de las localidades donde se instale la empresa. Dichos 
programas deberán ser presentados y aprobados por el comité de coordinación 
interinstitucional creado por el Decreto N.º 39081-MP-MTSS- COMEX de 16 de junio de 
2015, y sus reformas.

También se incorporan normas transitorias, entre ellas se señala que se deberá emitir un 
reglamento a la presente ley en un plazo de seis meses.

Rige a partir de su publicación.

Adjuntamos la ley para su referencia. 
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